
 

 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué  
 

Auto de Sustanciación No. 00779  
 

Ibagué, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: CARLOS JULIO MILLÁN VELANDIA 
Demandado: MUNICIPIO DE IBAGUÉ – SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL 
Radicación:  73001-33-33-010-2022-00059-00 
TEMA:   CONCEDE AMPARO DE POBREZA  
 

I. TRAMITE 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de amparo de pobreza presentada por la 

apoderada de la parte demandante. 

II. DE LA SOLICITUD. 

En escrito1 aparte la apodera de la parte actora solicita amparo de pobreza a favor del 

señor Carlos Julio Millán Velandia con todos los beneficios establecidos en el artículo 

154 del Código General del Proceso.   

III. CONSIDERACIONES 

El amparo de pobreza es una figura procesal en virtud de la cual se busca garantizar la 

igualdad entre las partes, otorgándose, por consecuencia, a la persona carente de 

recursos, el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, por tanto, 

su objetivo y/o finalidad es liberar al amparado de las cargas procesales de índole 

pecuniario que puedan presentarse durante el trascurso del proceso. 

De acuerdo con el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en los aspectos no regulados en dicha codificación, deberá 

seguirse el Código General del Proceso, siempre que sea compatible con la naturaleza 

de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

En este orden de ideas, el artículo 151 del C.G.P., establece los presupuestos facticos 

y las condiciones en que se debe asentir esta institución jurídico procesal, el cual como 

se ha mencionado, tiene por objeto asegurar a las personas de escasos recursos la 

defensa de sus derechos, esto es, los pone en condiciones de acceder a la justicia 

eximiéndolos de las cargas de orden económico que les impidan acudir a la 

administración de justicia. Dichas cargas son, entre otras, los honorarios de abogado, 

los honorarios de peritos, las cauciones y demás expensas previstas en la ley. 

Así pues, la figura del amparo de pobreza regulada en el artículo antes citada, aplicable 

por remisión del artículo 306 del CPACA, señala: “Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda 

hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” Negrilla fuera del texto original  
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En orden a ello, la norma ibídem señalo en su art. 152 como requisitos para su 

procedencia: “(…) El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente (…)”. Así, la sola manifestación de no 

encontrarse en condiciones económicas suficientes para llevar a término los gastos del 

proceso, sin que haya un menoscabo a sus condiciones de subsistencia, se entenderá 

prestada bajo juramento y será suficiente para acceder al amparo de pobreza. Negrilla 

fuera del texto original  

Así las cosas, como quiera que se cumple con los requisitos para conceder el aparo de 

pobreza se acedera a dicha solicitud. Cabe anotar que de acuerdo con lo indicado en 

la disposición que regula el aparo de pobreza no es necesario probar la incapacidad 

económica para asumir los costos de la Litis, pues al solicitante solo les bastan con 

mencionar bajo juramento, que se encuentran en incapacidad de atender los gastos del 

proceso sin menos cabo de lo necesario para su propia subsistencia. 

 

No obstante, debe precisarse que, si llegara a demostrar que el solicitante del amparo 

contaba con capacidad económica, habrá de revocarse el amparo para negarlo, caso 

en el cual, además, se le impondrá multa de un salario mínimo legal vigente.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ,  
    

RESUELVE:  

PRIMERO: ACCEDER al amparo de pobreza solicitado por la apoderada judicial de la 

parte demandante. 

  
SEGUNDO: Continuar el trámite subsiguiente, una vez adquiera firmeza esta 
providencia.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS MANUEL GUZMAN   
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

 Notifico por ESTADO ELECTRÓNICO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-administrativo-de-

ibague./71                                                                                                        
Hoy 22 de septiembre de 2023 a las 08:00 A.M. 

 

 

 

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Manuel Guzman
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